
Concejo Municipal 

ORDENANZA 
(N° 10.294) 

Pu'F.STA EN VAI.OR 2016 

Vuestras Comisiones de Ecología y Ambiente y de Presupuesto 
y Hacienda han considerado el proyecto de Ordenanza presentado por las/os 
Concejalas/es Norma López, Eduardo Toniolli y María Alejandra Gómez Sáenz, el 
cual expresa: 

"Visto: El reclamo de vecinas y vecinos de la ciudad de Rosario, 
frecuentes visitantes de los paradores de las islas que se encuentran frente a la 
Estación Fluvial de Rosario, referido a la gran cantidad de basura que se acumula 
en las playas y la falta de infraestructura para depositar dichos residuos, 
provocando una amenaza ambiental en un espacio de enorme riqueza natural y de 
biodiversidad, y 

Considerando: Que se presenta en este caso una situación 
particular, ya que las islas pertenecen, en su mayor parte, a la Provincia de Entre 
Ríos, pero quienes usufructúan las playas que dan al margen oeste del Paraná, son 
los rosarinos, quienes en gran número cruzan diariamente a esa zona. 

Que este dilema jurisdiccional, limita la posibilidad del 
Municipio de Rosario de implementar sus políticas ambientales como si se tratara 
de cualquier otra zona de nuestra ciudad, requiriendo para este caso propuestas 
imaginativas que actúen sobre los usuarios, generando conciencia acerca del 
problema de la contaminación de las playas y el cuidado de la biodiversidad de las 
islas, un patrimonio por el que deben velar todas las provincias de la cuenca del 
Paran á. 

Que estos humedales son indispensables para la vida por los 
servicios que nos brindan: desde el suministro de agua dulce, alimentos, materiales 
para la construcción, medicinas naturales, hasta el papel que cumplen en la 
regulación de las crecidas de los ríos, la recarga de aguas subterráneas y la 
adaptación al cambio climático. Son refugio de flora y fauna, como las aves 
acuáticas, peces, anfibios, reptiles y mamíferos. Diversas comunidades vegetales 
viven asociadas a los humedales, creando paisajes maravillosamente diversos y 
únicos. 

Que desde el colectivo Más Río Menos Basura junto a 
organizaciones ambientalistas vienen realizando actividades de concientización para 
la reducción de residuos plásticos contaminantes, como así también jornadas de 
limpieza. En el mes de noviembre del 2019 presentaron algunos resultados en torno 
a dichos residuos mayormente encontrados en el río. 



Que el Plan Ambiental Rosario tiene como base 6 ejes entre: los 
.:¡ue se encuentran los Residuos Sólidos Urbanos, Cursos de Agua y Biodiversida:ct y­
Ciudadanía Ambiental, e impulsa como objetivos: mejorar la higiene urbana como 
contribución a un ambiente más saludable; contribuir a la preservación de los 
recursos naturales, controlando la contaminación de las aguas y el vertido de 
residuos; y cooperar hacia la formación de una ciudadanía ambiental responsable, 
incrementando el conocimiento sobre el ambiente y generando iniciativas de 
aprendizaje. 

Que asimismo la Ordenanza, Basura Cero, N° 8.335, fija metas 
de reducción de residuos enviados a disposición generaL dispone brindar 
información a la ciudadanía sobre la acción pública en materia de gestión de 
residuos, y promueve programas de concientización y educación permanente, 
siendo estos programas, como el que presentamos en este proyecto, una de las 
maneras de colaborar al logro de dichas metas. 

Que la gestión integral de residuos de la ciudad ha incumplido 
sistemáticamente las metas de reducción de residuos enviados a disposición final 
establecidas en dicha Ordenanza; lo cual nos obliga a pensar en nuevas estrategias 
para lograr esos objetivos. 

Que, en la misma línea, la Ordenanza N° 8.335 plantea como 
objetivo la protección y racionalización del uso de los recursos naturales a largo y 
mediano plazo; y a través del Plan Estratégico Metropolitano promoverá la firma de 
acuerdos con otras jurisdicciones a fin de propender al mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ordenanza y posibilitar la implementación de estrategias regionales. 

Que el Estado Municipal debe redoblar los esfuerzos, más allá 
de los inconvenientes jurisdiccionales, para proteger este "enorme riñón" que 
cumple un importante papel en la depuración de las aguas de nuestro río". 

Es por lo expuesto que estas Comisiones elevan para su 
aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo 1 o.- Créase el Programa "Un punto para las Islas", que tendrá por 
objetivo reducir la generación y disposición de residuos en las islas por parte de 
rosarinos y rosarinas que navegan por el río Paraná y cruzan hasta las islas frente a 
Rosario, como así también concientizar a la población sobre reducción y separación 
de residuos, en el marco de convenios específicos suscriptos con los clubes y 
embarcaderos de la costa. 

Art. 2°.- El programa tendrá 3 componentes: 
l. ECODIFUSIÓN: Difusión a través de medios de comunicación digitales, redes 

sociales, y/o dispositivos fijos, de información didáctica sobre la importancia de las 
islas y los humedales que se encuentran frente a Rosario, el río y su biodiversidad, 
los impactos ambientales que generan los residuos, como así también sobre la 
responsabilidad de los visitantes y los bañistas que cruzan a disfrutar de las playas 
de la zona, en la limpieza y el cuidado del medio ambiente. 

A través de los mismos se les solicitará a los vecinos regresar de las islas con los 
residuos separados correctamente para disponerlos en contenedores ubicados en 
los embarcaderos de la costa rosarina. 
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2. DISPOSICIÓN EN CONTENEDORES: En los embarcaderos de la costa rosarina-···.·· : 
que formen parte del presente programa se instalarán contenedores para resi~~J ... ~,,~_;;> 

· .. ~''" it.O.K\:\··-~~ 
equipados para separación en origen, para que a su regreso las personas pue~:--
depositar los residuos separados correctamente. El Departamento Ejecutivo 
garantizará la recolección de los residuos dispuestos en los mencionados 
contenedores. 

3. INCENTIVOS: Por la utilización de los contenedores anteriormente 
mencionados, se podrá otorgar beneficios a acordar con cada institución que forme 
parte del programa: sorteo de tickets para las lanchas que cruzan el río, recargas en 
tarjeta MOVI, productos agroecológicos, publicaciones literarias de autoras y 
autores locales, productos de la economía popular, etc. 

Art. JO.- Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir los convenios 
necesarios con los concesionarios/as de las embarcaciones, puertos y guarderías 
náuticas a fin de garantizar la implementación de este programa. 

Art. 4°.- El Departamento Ejecutivo estudiará la factibilidad de financiar lo 
dispuesto a través del Programa de Relaciones con la Comunidad, que forma parte 
del pliego de Higiene Urbana vigente. Asimismo, también se estudiará la factibilidad 
de realizar convenios con las cooperativas de recuperadores urbanos para la 
ejecución del programa, ya sea para la información y sensibilización sobre la 
separación de residuos, como así también para la clasificación y recuperación de los 
mismos. 

Art. 5°.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 
agréguese al D.M .. 

Sala de Sesiones, 9 de Diciembre de 2021.-

Expte. No 253.900-P-2020 C.M.-



Rosario, diciembre 21 de 2021.-

Expte. N° 35723-C-21 
Ordenanza N° 10.294 

- Fs. 04-

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno. -

Lic. NICOLÁS 
SUBSECRETARIO E ESPACIO 

PÚBLICO y RESPU STA CERCANA 
MUNICIPAt.lOAD E ROSARIO 

Intendente 
Municipalidad de Rosario 
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